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Se declara texto oficial 7 auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea en 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en sn cnmplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

Serán snserito'es forzosos á la Gaceta todos 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
porf los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1S61). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Reales órdenes* 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra. 462.—Excmo. 
Si-—Recibida en este Ministerio la carta oficial de 
ese Gobierno general, núm. 341, de 11 de Enero 
último, con la que se remite el expediente incoado, 
en el Gobierno civil de esa provincia, para escla
recer de los méritos contraidos por el Doctor Don 
Eiancisco Capelo y Juan, durante la última inva
sión del cólera morbo asiático en esa Capital; y re
sultando de dicho expediente, que por iniciativa del 
Alcalde Inspector y Presidente de las Juntas de Sa
nidad de los Arrabales de S. José y segundo dis
trito de Binondo, dicho Gobernador civil mandó ins
truir el indicado expediente para acreditar los ser
vicios prestados por el mencionado Doctor durante 
la epidemia de que se hace mérilo: que publicados 
ios oportunos edictos en el periódico oficial, decla
raron gran numero de testigos que D. Francisco Ca
pelo y Juan visitó con especial asiduidad y celo 
á multitud de atacados de la epidemia, sin remu
neración alguna, socorriéndolos con medicinas, ali-
uieuius y Burén? c i . peculio parncniar, nasra e i 
punto de haber sido el mismo invadido, por dos ve
ces, de la enfermedad; hechos que afirman también 
"veintisiete personas que suscriben una declaración; 
y que igualmente constan probados por certificación 
de la Autoridad local y atestado del Párroco: que 
el fiscal instructor del expedienie juzga compren
dido al interesado en el Reglamento de la órden 
civil de Beneficencia, y merecedor de la mas alta 
recompensa dentro de la órden; que de igual pare
cer es la Autoridad que mandó formar el expediente; 
y que al mismo se acompañan ejemplares de dos 
folletos titulados «Cartilla higiénica y de prontos 
auxilios» y «Ensayo de un libro, ó Manila la hi
giene y el cólera» escritos y publicados por el re
ferido Doctor Capelo y Juan. Vistos estos anteceden
tes y el Real Decreto y Reglamento dictados para 
la Península de 30 de Diciembre de 1857 y hechos 
extensivos á Ultramar por las Reales órdenes de 
11 de Enero de 1863 y 3 de Setiembre de 1860. Con
siderando que en el expediente se han cumplido 
lodos los requisitos y trámites que previenen estas 
disposiciones: que aparece acreditado que D. Fran
cisco Capelo y Juan realizó multitud de actos de 
abnegación, humanidad y virtud, durante la inva
sión del cólera cuyos actos son unánimemente aprecia
dos como heróicos y eminentes, y merecedores de 
recompensa con el ingreso en la órden civil de Be
neficencia: Y que según el artículo 1.° del citado 
Reglamento, la condecoración de que se trata se 
destina á premiar los referidos actos. En su conse
cuencia y de conformidad con lo consultado por 
la Sección de Ultramar del Cor.sejo de Estado y 
la Dirección de Administración y Fomento de este 
Ministerio, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer el ingreso en la órden civil de Beneficen
cia del Doctor D. Francisco Capelo y Juan en la 
1.a categoría, d stinguida con cruz también de 1.a 
clase. De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. - Dios guarde á V. E. 
muchos años.—Madrid 20 de Mayo de 1884.—Te 
jada.—Sr.Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884—Cúmplase, y es
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

JOYELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 702,—Excmo. 
Sr.—Por el Ministerio de Estado se dice á este de 
Ultramar con fecha 12 del actual lo siguiente:— 
Excmo. Sr.—Con esta fecha digo á D. Ramón Gay-
tan de Ayala, Agregado Diplomático á este Minis
terio lo que sigue:—El Rey (q. D. g.) tomando en 
consideración las circunstancias que concurren en 
V. y con arreglo al art. 8.° de la Ley orgánica vi
gente en la carrera Diplomática ha tenido á bien 
ascenderle á V. á la plaza de Secretario de 3.* clase 
que se halla vacante en la Legación de España 
en China con el sueldo personal de 3000 pesetas 
anuales y 5000 mas para gastos de representación 
asignados á dicha plaza en el presupuesto vigente; 
en la inteligencia de que este nombramiento corres
ponde al tercer turno que la e?presada Ley señala 
al ascenso por elección entre los funcionarios de 
la categoría inmediata. De Real órden comuni
cada por el Sr. Ministro de Ultramar lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
23 dp. Mavp de 1384.—E] Subsecretario., Mimif l huarez Vigil.—5K ijODernador General cíe rilipinas. 

Manila 1.° de Julio de 1884.-Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 688.—Excmo. 
Sr.—El Sr. Ministro de Estado dice á este de Ultra
mar con fecha 26 de Abril último lo siguiente:— 
limo. Sr.—El Sr. Ministro de Estado dice á este 
de Ultramar con fecha 24 del actual, lo que si
gue:—Excmo. Sr.—Con esta fecha digo á D. Cons
tantino Fernandez Yallin, Secretario de 3.a clase 
de la Legación de S. M. en China destinado á 
auxiliar los trabajos de la Legación en Roma lo 
que sigue:—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien tras
ladar á T. al puesto de Secretario de 3 a clase de la 
Legación de España en Viena, con el sueldo perso
nal de 3000 pesetas anuales y 4000 mas para gastos 
de representación que señala á dicho cargo, el pre
supuesto vigente. De Real órden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos oportunos.—De la 
propia Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
de Ultramar lo traslado á V". E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1884. 
—El Subsecretario, Migvéí Smrez Vigil.—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 1.° de Julio de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efectos las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 699.- Excmo. 
Sr.—Por el Ministerio de Estado se dice á este de 
Ultramar con fecha 9 del actual lo siguiente: Excmo. 
Sr.—Con esta fecha digo á D. Francisco Chacón y 
Silva, Agregado Diplomático á este Ministerio lo que 
sigue.—El Rey (q. D. g.) tomando en consideración 
las circunstancias que concurren en V. y con ar
reglo al art. 8.° de la Ley vigente en la Carrera 
Diplomática ha tenido á bien ascender á V. al puesto 
de Secretario de 3.a clase de la Legación de Es
paña en Yokohama con el sueldo personal de 3.000 
pesetas anuales y 5.000 mas para gastos de repre
sentación que señala á dicho cargo el presupuesto 

vigente; en la inteligencia de que no habiendo acep
tado colocación todos los Secretarios de 3* clase 
cesantes que figuran como cesantes en la escala, 
esta vacante correspondiente al tercer turno que la 
espresada Ley destina al ascenso por elección en
tre los funcionarios de la categoría inmediata. De 
Real órden comunicada por el Sr. Ministro de U l 
tramar lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 23 de Mayo de 1884.—El 
Subsecretario.—ilf^we? Suarez Viffü.—Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila 1.° de Julio de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - Núm. 700.—Excmo. 
Sr.—Por el Ministerio de Estado se dice á este de 
Ultramar con fecha 9 del actual lo siguiente.—Excmo. 
Sr.—Con esta fecha digo á D. Ramón Pifias y Mi -
llet, Agregado Diplomático á este Ministerio lo que 
sigue. - El Rey (q. D. g.) tomando en consideración 
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glo al art. 8.° de la Ley orgánica vigente en la 
Carrera Diplomática, ha tenido á bien ascenderle 
á la plaza de Secretario de 3.a clase que se halla 
vacante en la Legación de España en China con 
el sueldo personal de 3,000 pesetas anuales y 5.000 
mas para gastos de representación, asignado á- di
cha plaza en el presupuesto vigente; en la inteli
gencia de que habiéndose ofrecido colocación á to
dos los Secretarios de 3.a clase cesantes que figuran 
en la escala, la provisión de esta vacante corres
ponde al segundo turno que la espresada Ley des
tina al ascenso por rigorosa antigüedad entre los 
empleados en activo servicio de la categoría in
mediata.—De Real órden comunicada por el Sr. 
Ministro de Ultramar le traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años.— Madrid 23 de Mayo de 1884. 
—El Subsecretario.—Miguel Suarez Vic/ü.— Sv. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 1.° de Julio de 1884.—Cúmplate y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 701.—Excmo. 
Sr Por el Ministerio de Estado se dice á este de 
Ultramar con fecha 8 del actual lo que sigue.— 
Excmo. Sr.—Con esta fecha digo á D. Francisco 
Reynoso, Secretario de 3.a• clase de la Legación de 
S. M. en Yokohama lo siguiente:—El Rey (q. D. g.) 
tomando en consideración las razones espuestas por 
V. ha tenido á bien trasladarle á la Legación de 
S. M. en Roma con su actual categoría, y el sueldo 
personal de 3.000 pesetas anuales y 3.000 mas para 
gastos de representación que señala á dicho cargo 
el presupuesto vigente. De Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de Ultramar lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V E. muchos años. Madrid 23 de 
Mayo de 1884.—El Suhsecietario—Miguel Suarez 
Vigil.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 1.° de Julio de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 
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Administración Civil. 
MINISTERIO DE UL'RBAMAR.—Núm. 401.—Excmo. 

Sr.—De Real órdea, comunicada por el Sr. Minis
tro de Ultramar y para los efectos que ese Gobierno 
General estime oportunos, remito á V. E. un ejem
plar de la «Gaceta de Madrid» correspondiente al 
dia de ayer, en que se publicó el Real I )ecreto de 
28 de Abril último establecieado en la Isla de Lu-
zon un servicio meteorológico, y otro ejemplar de 
la «Gaceta» de hoy en que se rectifica una errata 
que, por equivocación material apareció en el mismo. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de 
Mayo de 1884.—El Subsecretario, Miguel Suarez 
Vigil.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884. - Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, á los efectos que procedan. 

JOVELLA.R. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
EXPOSICION. 

Señor: A la invención del termómetro y á la 
del barómetro se debe que el estudio de los fenó
menos admosféricos haya tomado carácter científico, 
y que con el nombre de meteorología ocupe como 
ciencia un lugar preferente entre las físicas, de cu
yas especulaciones surgió y con cuyo desarrollo, in
dependiente del propio, se ha rubostecido; pero el 
verdadero progreso de esta ciencia, del que se han 
obtenido consecuencias de aplicación práctica cor
responde á la reciente invención del telégrafo eléc
trico que, haciendo posible la meteorología compa
rada en condiciones de casi perfecta simultaneidad, 
ha facilitado en grado sumo el conocimiento de los 
fenómenos periódicos que afectan á una comarca y 
de las perturbaciones é irregularidades á que están 
los mismos sujetos. 

Los resultados de las observaciones que esta cien
cia suministra son evidentemente de una trascen
dental importancia, tanto para la agricultura y la 
navegación, cuanto para las vidas y propiedades, 
cuya seguridad é incremento debe con vivo interés 
procurar el Gobierno de toda nación celosa y culta. 

Para conseguir este fin, varias de Europa y Amé
rica han organizado en sus re?pectivos territorios 
Congresos científicos han debatido asuntos muy im
portantes para dicha ciencia y estáblecido reglas 
conducentes á perfeccionar y uniformar las obser
vaciones hechas en los diversos países representados, 
teniendo para ello en cuenta que en meteorología 
mas que en ninguna otra ciencia es indispensable 
la aplicación de métodos uniformes, y que única
mente cuando se hagan observaciones simultáneas 
en grandes secciones del globo será dado llegar á 
la tan deseada previsión del tiempo. 

Situado el Archipiélago fdipino dentro de la zona 
de la formación de los huracanes, raro es el año 
en que algunas de sus provincias no sufren graví
simas pérdidas para los intereses públicos y priva
dos. Sólo planteándose acertadamente en aquellas 
regiones el servicio meteorológico se conseguirá ami
norar tan sensibles males: de ello ofrecen elocuente 
prueba los resultados de los trabajos hechos por el 
Observatorio del Ateneo Municipal de Manila á 
cargo de los RR. PP. Jesuítas, ayudado hasta donde 
ha sido posible por las observaciones practicadas en 
las estaciones telegráficas de la Isla de Luzon. 

A pesar de la insuficiencia de los medios de que 
ha podido disponerse para el objeto, los resultados 
obteaidos han logrado llamar la atención del Gober
nador General de Filipín is y la del Gobierno de la 
colonia Inglesa de Hong kong, hasta el extremo de 
que este último haya solicitado el apoyo de aquella 
Superior Autoridad para que el observatorio de Ma
nila se prestase á un cambio raútuo de observa
ciones aprovechando la comunicación telegráfica es
tablecida entre ambos puntos; gestión que además 
de constituir una prueba de la estima en que se 
tienen los trabajos que se practican en las provin
cias Oceánicas de España, demuestra la excepcío¡ 
nal importancia que su situación dá á las observa
ciones en las mismas verificadas. 

El Gobernador General de Filipinas compren
diendo la necesidad de organizar este servicio cien
tífico, dándole carácter oficial y la amplitud y uni
formidad de que hasta ahora ha carecido, creó una 
Junta, compuesta de personas idóneas y presidida 
por el Comandante general de aquel Apostadero, 
para que estudiase y propusiese el planteamiento 
del servicio meteorológico, de manera que siendo 

á propósito para dar los reultados á que se destina» 
no impusiera al Estado ot-os gastos que los abso
lutamente indispensables. 

Para llenar este doble objeto preciso ha sido 
aprovechar los elementos existe ates, pues solo de 
este modo ha de obtenerse la notable economía que 
se desea y ha de poder ontárse al frente del ser
vicio que se organiza con las especiales dotes del 
varón ilustre que hoy se onsagra á tales tareas en 
él referido Ooservatorio c«a honra suya y de nuej-
tra patria. 

Convertir el Observatorio del Ateneo Municipal 
en estación central meteorológica del Archipiélago, 
prévia aquiescencia de la Compañía de Jesús, á 
que pertenece, evitando el considerable coste de 
instalación y sostenimieito de un Observatorio 
nuevo; utilizar las estaciones telegráficas de la Isla 
de Luzon, que por la enalogia de su servicio no 
llevan al presupuesto mas aumento que el insigni
ficante del gasto que han de ocasionar las modes
tas dotaciones de los funcionarios consagrados espe
cialmente al estudio de Us afecciones admosféricas; 
estas son las bases del proyecto formulado, para 
cuya realización, si ha de darse á la idea el des
arrollo que reclama convendrá téner puesta la mira 
en la necesidad de hacerla extensiva á otras islas 
cuando lo consientan las comunicaciones telegráfi
cas de que aquellas en la actualtdad se ven priva
das y suplir mientras esto no se consiga los traba
jos de futuras estaciones con los datos que pueian 
suministrar institutos idóneos y muy particularmente 
intereíados en la perfección del servicio. 

Por estos medios dará el Gobierno una prueba 
mas del propósito que abriga de asociarse al ar
diente deseo de V. M. de dotar al Archipiélago Fi
lipino de las mejoras morales y materiales necesa
rias para que figure dignamente al lado de las de 
más colonias europeas que le rodean, de las cuales 
muchas son por su progreso el orgullo de sus res
pectivas metró polis. 

Al propio tiempo, con gastos relativamente insig
nificantes se verán cumplidos de una manera satis
factoria deberes sagrados que la posesión del Ar
chipiélago impone, no solo en favor de los mora
dores del mismo, sino en beneficio universal; porque 
cuando un territorio reúne condiciones escepciona-
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en el caso de contribuir en la medida que sus 
fuerzas lo permitan á que obtengan lo que de tales 
condiciones pueden y deben esperar los progresos 
de la ciencia y el interés de la humanidad. No son 
mas favorables las condiciones geográficas de los 
Estados Unidos que las del Archipiélago filipino para 
los trabajos de esta índole y aquella nación invierte 
sumas crecidísimas en observatorios meteorológicos. 

Fundado en las consideraciones expuestas y de 
acuerdo con el dictámen del Consejo de Filipinas 
y la opinión del Director del observatorio de San 
Fernando, consultada por conducto del Ministerio 
de Marina, que está dispuesto á prestar toda clase 
de auxilios para el mejor resultado de una em
presa de tan vital interés, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 28 de ,Abril de 1884.—Señor.—A. L. 
R. P. de V. M.—Manuel Aguirre de Tejada. 

REAL DECRETO. 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de Ultramar, de acuerdo con el de Marina y con 
el parecer del Consejo de Filipinas y del Director 
del observatorio de San Fernando, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Se crea en la Isla de Luzon un 

Servicio meteorológico dependiente de Observatorio 
que tiene organizado en Manila la Compañía de Je
sús. Este Observatorio, con el carácter de Central, 
se denominará «Observatorio meteorológico de Ma
nila»; estará bajo la dependencia de la Dirección 
general de Administración Civil de las Islas Filipi
nas, á cargo déla espresada compañía y verificará 
toda clase de observaciones, y especialmente las 
que se refieran al cambio y predicción del tiempo 
dedicándose al estudio, recopilación y publicación 
de las que le trasmitan las estaciones secundarías. 

Art. 2.' Para plantear inmediatamente el servi-
vicio de que se trata y sin perjuicio de darle en 
lo sucesivo el desarrollo de que sea susceptible, se 
establecerán estaciones meteorológicas en las Telé-
graficas siguientes: al Sur de Manila, seis estaciones 

situadas en Albay, Daet Atimonan, Tayabas, Punt* 
Santiago y Punta Restinga; tres en la costa occi
dental situadas en Cabo Bolinao, Vigan y Laoag y 
cuatro en la línea central, al Norte de Manila, si
tuadas en Aparri, Tuguegarao, S. Isidro y la Crus 
del Caraballo. 

Art. 3.° Estas 13 estaciones dapenderán de la 
Central y prestarán sus servicios con arreglo a l 
reglamento especial, que se formará por la Direc
ción general de Administración Civil, de acuerdo 
con el Director del Observatorio meteorológico des 
Manila, y oyendo al Jefe facultativo del ramo de 
telégrafos de las Islas. El reglamento que de esta 
manera se forma se pondrá en vigor, con la apro
bación del Gobernador General de las mismas, desdes 
el primer momento del servicio, sin perjuicio den 
elevarlo al exámen y resolución definitiva del Mi-̂  
nisterío de Ultramar. 

Art. 4.° La estación central meteorológica quec' 
deberá unirse telegráficamente á la Central de Co
municaciones para que pueda recibir sin demor* 
los despachos que le envíen las secundarias estarát 
á cargo de un Director, auxiliado por un Sabdírec-' 
tor, propuestos ambos por el Superior de la Misiooc 
de RR. PP. Jesuítas en Filipinas pira su nom
bramiento por el Gobierno. A las órdenes del es-
presado Director estará el personal subilterno det 
observadores, calculistas, mecánicos, delineantes, 
alumnos y ordenanzas que el mismo Director pre
parará y nombrará la Dirección general de Admi
nistración Civil de las Islas dentro de la partida que: 
para dotación de subalternos se asigna. El personal 
destinado á las estaciones secundarias preparado* 
también bajo las instrucciones del Director del ob
servatorio Central, será nombrado por la citada 
Dirección de Administración Civil, oyendo al Jefe 
facultativo del ramo de Telégratos por lo que at 
servicio peculiar del mismo puedan afectar los nom
bramientos. 

Art. 5.° Por vía de indemnización del serviciar 
que han de prestar al Estado, los RR.. PP. de IO Í 
Compañía de Jesús en el desempeño de los cargóse 
de Director y Subdirector de la Estación central-
meteorológica, se asignan 1.500 pesos anuales a l 
primero y mil al secundo, destinándose la suma 
anual de 2.052 pesos para las dotaciones del per
sonal subalterno de dicha Estación central, y la de 
ITo|2 pesos para las uei personal que ua ae pres
tar el servicio meteorológico en las 13 estaciones 
secundarias. Igualmente se asignan: para impresioik 
de la Observaciones, 1.500 pesos; para gastos de 
escritorio y correspondencia del Observatorio cen
tral, 1.000 pesos; para entretenimiento y conserva
ción del edificio que ocupe dicho Observatorio yr. 
del material de todas las estaciones, 1.500 pesos, y 
para gastos de escritorio de las 13 estaciones se
cundarias 432 pesos. 

Art. 6.° Los 6.424 pesos importe de las asigna
ciones para el personal de todas las estaciones, asi. 
como los 4.432 asignados para los demás gastos, se 
incluirán en los presupuestos del año económiw» 
próxüno venidero de 1884-85 y en los sucesivos, 
consignando en los del Estado solo una tercera 
parte de la suma á que ascienden las mencionadas 
partidas, y en los de los fondos locales las dos ter
ceras partes restantes. 

Art. 7.° A medida que la red telegráfica del 
Archipiélago vaya poniendo en comunicación otras 
Islas del mismo con la de Luzon, el Gobernador 
General, oyendo al Director del Observatorio cen
tral y á la Dirección general de Administraeioa 
Civil, propondrá aLGobierno el establecimiento de 
nuevas estaciones meteorológicas además de las que 
por ahora se crean. 

Art. 8.° En tanto que esta ampliación de la redí 
meteorológica no pueda realizarse, el Ministerio de 
Marina aprovechando las estaciones navales que 
existen ó se creen en el Archipiélago, adoptará la» 
disposiciones convenientes para que los Jefes de las 
mismas organicen, cada uno en la de su mando j r 
en los términos que les sugiera su celo en bien de 
tan importante servicio, una observación tan exacta 
como les sea posible de los fenómenos meteoroló
gicos que en su respectivo territorio puedan ser 
apreciados, y oportunamente remitan sus trabajos 
al Director de la Estación central meteorológica de 
Manila, cooperando de esta suerte á la perfecciofi 
de un estudio en que se interesan de consuno la 
ciencia y la humanidad. 

Dado en Palacio á 28 de Abril de 1884.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ultramar, Maftuel Agmrr& 
de Tejada. 
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Gaceta de Mauíla.—NÚBi. 190. 10 Julio de 1831. 

DB FILIPINAS. 
Manila 8 de Julio de 188-i. 

Teoiendo eu cuenta esta lateadencia general que va-
îos iudividuos se hallen reservados del pagó del tri-

t.uto y demás ramos anexos, por haber anticipado las 
actas que debian satisfacer hasta la edad de sesenta 

años, y que otros iudividuos pertenesieates á la servi-
¿uinbre doméstica también han anticipado, por iguales 
cooceptos, lo correspondiente á los meses de Julio á 
Diciembre del corriente año. 

Oonsiderando que con arreglo al Real decreto de 6 de 
Ikíarzo último, están sujetos al impuesto de Cédulas 
personales los espresados iudividuos, por cuyo motivo 
tieueo un perfecto derécbo al reintegro de todas las can
tidades que hayan adelantado en concepto de tributo y 
ramos anexos por cuenta del actual año ecónomico y 
sucesivos. 

Oonsiderando que parte de esas cantidades han sido 
ingresadas en el tesoro público y las restantes, que 
corresponden al <Sanctorum» y Cajas de Comunidad, 
las han percibido respestiyamente los DD. CC. Párro
cos de los pueblos en que los interesados se hallaban 
empadronados y los Subdelegados dé ramos locales de 
las provincias á que aquellos pueblos corresponden, y 

Considerando que dichos interesados tienen también 
derecho á que se les devuelva el importe de lo anti
cipado desde 1.° del actnal mes en adelante por «Sanc-
toram> y Cajas de Comunidad, toda vez que en las cé
dulas de pago vá incluida la cantidad á que ascienden 
estas dos obligaciones, 

Esta Intendencia general, en uso de sus facultades, 

1. ° Las Administraciones de Hacienda pública, prévia 
solicitud justificada de los individaos á que se refiere 
«ea primer término este decreto, y de los demás requi
sitos qae procedan, devolverán á los mismos las can
tidades que resulten á su favor en el Tesoro público, y 
cuidirán á la vez de gestionar de los DD. CC. Párrocos 
el reintegro de la parte respectiva al «Sanctorum» y de 
entregarla á los interesados con las debidas formalidades. 

2. ° Las mismas oficinas provinciales formarán liqui
dación de lo que por el Tesoro corresponda devolverse 
é los individuos de la servidumbre doméstica y después 
de adoptar iguales procedimientos en lo referente al 
«Sanctorum,» dispondrán la comparecencia de los citados 
acreedores, abonándoles á su presentación las cantida
des á que tengan derecho, en vista de los documentos 
que al efecto exhiban y sin exigirles solicitud alguna; y 

3. ° Ofiíiese á la Dirección general de Administración 
Civil para que se sirva comunicar las órdenes á quien 
«CiMreapoacla, d fi.ii do quo ooa d o T / n a l t - . o á Ino orvt-ifMÍK.a 

yentes expresados en este decreto la parte que hubiesen 
anticipado para las Cajas de Comunidad desde 1.° del 
mes actual en adelante. 

Dése cuenta al Ministerio de Ultramar y publíquese 
en la <Gaceta> de esta Capital.—Chinchilla. 

Parle militar. 
SERVICIO DE LA. PLA.ZA. 

PARA EL DIA 10 DB JULIO DB 18S4. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Teniente Co

ronel D. Delfín Bas..—Imaginaria.—Otro D. Aniceto Fer-
aandez Gapalleja. 

Parada, hospital, provisiones y paseo de enfermos.— 
Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 

José Pregó. 

Anuncios Oficiales. 
EL INTENDENTE MILtTAE DE ESTAS ISLAS, 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
íxcmo. Sr. Capitán General, Director general de 
Administración Militar de estas Islas, en diez del 
Próximo pasado mes y con arreglo á las preserip-
^ones del Reglamento de contratación de diez y 
Qcbo de Junio de mil ochocientos ochenta y uno y 
^emás órdenes posteriores vigentes, se convoca á. 
Publica licitación para contratar el suministro de 
leña para las fuerzas del Ejército estantes y tran-
tintes en Manila y plaza de Cavite, por el ter
c i o de tres años, á contar desde primero de Di
ciembre de este año, cuyo acto tendrá lugar en los 
^trados de esta Intendencia Militar á las once de 

^ mañana del dia once de Agosto próximo, ante 
61 Tribunal de subasta y con sujeción al pliego de 
^ndiciones que se halla de manifiesto en la Secre-
J^ta de la espresada Intendencia, todos los dias 
^ feriados y al de precios límites que se publicará 
^ ia oportunidad debida, 

d 8 proposiciones se presentarán en pliegos cer-
ú% admitiéndose por el Tribunal de subasta, en 

la media hora antes de la anuieiada para dicho 
acto, é irán estendidas en pape del sello tercero 
y con sujeción al modelo que se fija al pié de este 
anuncio, acompañadas del talón le depósito corres
pondiente importante rail cien pesos hecho en la 
Caja de Depósitos de Manila. Acbmas deberá acre
ditar el proponente su capaeidíd legal para con
tratar con arreglo á la coadicioi sétima del pliego 
para este servicio. 

Manila 7 de Julio de 1884.—i'edro R. García. 

MODELO DE PROPC3IC10N. 
D. N. N. veeiuo de habitante en la calle 

de núm. . . . enterado dbl anuncio, pliego 
de condiciones y precios límites, para contratar el 
suministro de leña por el ténnuo de tres años, á 
contar desde primero de Diciem)re de este año, á 
las fuerzas de este Ejército estantes y transeuntes 
en Manila y plazi de Cavite, se compromete á to
mar á su cargo el espresado seivicio al precio si
guiente: 

Por cada quintal métrico de leña que entregue 
en ambas plazas, tantos céutimos (en letra). 

Y para que sea válida esta proposición, se acom
paña el talón de depósito, prevenido ea la condi
ción sesta del pliego. 2 

Fecha y firma d3l proponeute. 
I -iuioo m lo^acn ebíno! i 

EL INTENDENTE MILITAR DB ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capitán General, Director General de 
Administración Militar de estas Islas, en diez del 
próximo pasado mes y con arreglo á las prescrip
ciones del Reglamento de contratación de 18 de 
Junio de 1881, y demás órdenes posteriores vigen
tes, se convoca á pública licitación para contratar 
el suministro de pan para las plazas europeas del 
Ejército de estas Islas, estantes y transeuntes en 
esta Capital y plaza de Cavite por el término de 
dos años, á contar desde primero de Noviembre de 
este año, cuyo acto tendrá lugar en los estrados 
de esta Intendencia Militar, á las once de la mañana 
del dia nueve de Agosto próximo, ante el Tribunal 
de subasta y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
espresada dependencia y al de precios límites que 
se publicará con la anticipación debida. 

lias oronosiciones se - oresentaráu en pliegos cer
rados admitiéndose por el Tribunal de subasta me
dia hora antes de la anunciada para dicho acto, é 
irán estendidas en papel del sello tercero y con ar
reglo al modelo que se fija al pié de este anuncio, 
acompañadas del talón de depósito correspondiente, 
importante dos mil ochocientos veintiocho pesos, 
hecho en la Caja de depósitos de Manila. Además 
deberá acreditarse la capacidad legal del propo
nente, con arreglo á lo espresado en la condición 
décima cuarta del pliego para este servicio. 

Manila 5 de Julio de 1884.—Pedro R. García, 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N. vecino de habitante en la ca
lle de . . . . núm. . . . enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y precios límites, para con
tratar el suministro de pan por el término de dos 
años, á contar desde primero de Noviembre de este 
año, á las fuerzas europeas estantes y transeuntes 
en Manila y plaza de Cavite: se compromete á to
mar á su cargo el espresado servicio al precio si
guiente: 

Por cada ración de pan, tanto céntimos de peso 
(en letra.) 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el talón de depósito prevenido en la condición 
trece del pliego. 1 

Fecha y firma del proponente. 

SECRETARIA DE LA. COMANDANCIA GENERAL 
D E L APOSTADERO DE F I L I P I N A S . 

Vacante por fallecimiento del que la desempe
ñaba, la plaza de Intérprete de la División Naval 
del Sur, en la Comandancia general de Marina, se 
recibirán las solicitudes de las personas que deseen 
optar á dicha plaza dotada con el sueldo de 50 pe
sos mensuales. 

Los aspirantes deberán ser personas de buena 
reputación y costumbres, y hablar y 'escribir cor
rectamente los idiomas Joloano y Mindanao. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero se anuncia para general 
conocimiento. 

Manila 7 de Julio de 1884.—Rafael Ramos Iz
quierdo. 2 

ADMINISTRACION GENERAL DES CORREÓ3 
DE FILIPINAS. 

Las ordenanzas generales de Correos y disposicioae», 
vigentes ea el Ramo espresan de un modo terminante,, 
que los pliegos certificados han de tener sellados c<nt 
lacre todos sus dobleces cubriendo aquel con un pafiei 
delgado que permita resalte el sello no debiendo emplearsat 
como tal el escudo de las monedas ni llaves deniagttti 
género. 

Bu cumplimiento pues de tales disposiciones j co i 
objeto de evitar á los remitentes y destinatarios loa per
juicios que las mismas tratan de prevenir, se hace saber 
al publico que esta Administración general y las subalter
nas y carterías del Archipiélago no admitirán en lo su
cesivo para su certificación pliegos que no se ajuatea. ea 
un todo á lo prescrito. 

Manila, 9 de Julio de 1884.—El Administrador gen»*, 
ral, C. Millan. 
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Provideocias judiciales. 
D. Francisco Morales Araeil, Teniente graduado Alférac 

Fiscal del Regimiento de Infantería Visayas número 
cinco. 
Habiéndose ausentado del cuartel de España de esta 

plaza, el soldado de la tercera compañía de este Regi
miento Damián Ornopia, natural de Tabogon, pro
vincia de Cebú, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción; usando de las facultades qué las 
Reales ordenanzas del Ejército me conceden como Juet 
Fiscal, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al espresado soldado, señalándole el citado cuar
tel donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto 
á dar sus descargos y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Joló 13 de Junio de 1884.—Francisco Morales. 

SEGUNDO EDICTO. 
D. Francisco Bravo Amo, Teniente Fiscal del Heg 

miento Infantería Visayas número cinco. 
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba 

de guarnición el soldado de la tercera compañía del Re
gimiento Infantería Magallanes núm. 3 Hipólito Ga-
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toagnna, natural de Sagnay, provincia de Camarines Sur, 
4 quien estoy sumariando por el delito de segunda de-
sercim. 

Ilsaudo de las facultades que conceden las Reales or-
•denauzas en estos casos á los oficiales del Ejército, por 
«i presente, llamo y emplazo per segundo edicto al es-
piesado soldado, señalándole el cuartel de Espafia de 
©sta plsza 6 á las autoridades del punto en que se ha-
Jkie, dentro del término de veinte dias, á contar desde 
ia fecha de su publicación, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado, se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía. 

Joló 22 de Junio de 1884.—El Fiscal, Francisco 
íkavo Amo. 

. José Fernandez de Toro y Moxó, Teniente de la sesta 
compañía del Regimiento de Infantería Visayasnúm. 5. 
Estando sumariando por el delito de primera deserción 

»l soldado de la cuarta compañía de este Regimiento 
Jüaastasio Talaga Bais y en uso de las atribuciones con-
eedidas para estos casos á los Fiscales del Ejército por 
les Reales ordenanzas: por el presente segundo edicto, 
fcito, llamo y emplazo al referido soldado, para que en 
si término de veinte dias, que empezarán á contarse 
«iesde la publicación del presente escrito en la "Gaceta 
*ofidal de Manila", se presente á dar sus descargos ante 
«al Si. Oficial apoderado del Cuerpo en dicha plaza, ha
bitante en la calle de Espoleta núm. 8; advirtiéndole 
«que de no hacerlo asi seguirá la causa y sentenciará en 

Joló 17 de Junio de 1884.—El Fiscal, José Fernan-
de Toro y 

D. José Fernandez de Toro y Moxó, Teniente de la 
sesta compañía del Regimiento de Infantería Visayas 

JDÚmeio cinco. 
Estando sumariando por el delito de primera deser

ción al soldado de la cuarta compañía de este Regimiento 
Fedro Antepaso Cuba, y usando de las atribucioEes con-
eedidas en estos casos por las Reales ordenanzas á todos 
los Fiscales del Ejército: por el presente segudo edicto 
y en el término de veinte dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación del presente escrito en la «G-a-
«eta oficial», cito, llamo y emplazo al referido soldado, 
?̂ aja que acuda á la casa habitación que ocupa en la ca-
Mede Espoleta núm. 8; de la plaza de Manila al oficial 
representante de este Regimiento, ante cuya persona de
berá dar sus descargos, advirtiéndole que de no verifi

carlo, se seguirá la causa en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Joló 13 de Junio de 1884—El Fiscal, José Fernan-
de Toro y Moxó. 

M¿. Manuel Francisco Zazo, Teniente Fiscal del Regi-
miento Infantería Visayas núm. 5. 
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se ha-

flaha de guarnición el soldado de la sesta Compañía de 
tí ieho Regimiento Cirilo Ayao, natural de Carear, pro-
rincia de Cebú, á quien estoy sumariando por el delito 

primera deserción. 
Üsando de las facultades qué conceden las Reales or-

í enanzas en estos casos á los oficiales del Ejército, por 
«í presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al 

spresado soldado, señalándole el cuartel de España de 
éÜa plaza, donde deberá presentarse deotro del término 
úe veinte dias, á contar desde la publicación del presente 
«idicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
xérmino señalado, se seguirá la causa y se sentenciará 
sen rebeldía. 

Joló 20 de Junio de 1884.—Manuel F. Zazo. 

I ) . José Cosgaya Gómez, Teniente del Regimiento de In
fantería Yisayas núm. 5 y Fiscal de sumaria que el 
mismo instruye al soldado de la sesta Compañía 
Feliciano Rúñales por el delito de primera deserción. 
En uso de las facultades que la ordenanza me confiere, 

cito, llamo y emplazo al referido soldado, por este se
gundo edicto, á fin de que en el término de veinte dias, 
se presente en esta Fiscalía, sita en el Reducto «Prin
cesa de Asturias,» ó en el Gobierno Militar de esta 
plaza ú oficinas del Regimiento, á responder á los cargos 
que le resultan por su desaparición desde el día trece de 
Mayo próximo pasado; bien estendido, que de no efec-
iuarlo, le parará el perjuicio á que diere lugar. 

Y para que pueda tener la debida publicidad, se fijará 
fen los sitios públicos de costumbre é insertará en la 
«Gaceta oficial». 

Dado en Joló á 11 de Junio de 1884.—José Cosgaya. 

D. José Trinidad y Gutiérrez, Alférez del Regimiento 
'de Infantería Visayas núm. 5, Fiscal de una sumaria. 
.Habiéndose ausentado de esta plaza, el soldado de la 

sesta Compañía de dicho Regimiento, Eustaquio Molde, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción, consumada el dia treinta y uno de Mayo de 

«este año. 
JDsando de las facultades que en estos casos conceden 

las reales Ordenanzas á los oficiales del ejército; por el 
presente cito, llamo y emplazo, por primer edicto y pre-
l^m al es| resado soldado, señalándole la guardia de pre

vención del cuartel cb España de esta plaza, donde de 
berá presentarse peronalmente dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus desargos, y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado, se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía. 

Joló 12 de Junio é 1884.—El Alférez Fiscal, José 
Trinidad. 

COMISION F I S G A I i . 
D. Alvaro Barón, Teoiente de Navio de 1.* clase de la 

Armada 2.° Comardante de Marina y Juez Fiscal de 
la sumaria en aveiguacion de las causas que moti
varon la muerte de algunos tripulantes del bergantín 
goleta «Angel. > 
Por el presente tercer edicto y según derecho que me 

conceden las Reales ordenanzas, cito, llamo y emplazo 
á los tripulantes que fueron del espresado buque llama
dos Juan Villegas, tinonel, Eugenio Pacamo, grumete, 
Martino Repelido, gruñóte, Juan Alfaro, grumete, y Diego 
Flores, cocinero, para cue en el término de diez dias, com
parezcan en esta Fiscalía Comandancia de Marina y Ca
pitanía del puerto de Manila, á partir desde la fecha de 
la publicación en la «Gaceta oficial» de esta Capital, á 
declarar en la referidi sumaria como testigos. 

Manila 5 de Julio de 1884.—Alvaro Barón, Julio Do-
minguez. 1 

D. Fermín Ximenez Mascarós, Alcalde mayor en comi
sión y Juez de primera instancia de este distrito de 
Binondo, que de estar en actual y pleno ejercicio de 
sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Ave-

lino, mestiza española, natural del puerto de Cavite, de 
treinta y dos años de edad, para que por el término de 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
para contestar los cargos que le resultan en la causa 
núm. 5701 que se instruye en este Juzgado contra la 
espresada Josefa Avelino, por calumnia é injuria á la 
autoridad, apercibida que de no verificarlo se sustanciará 
la misma en su ausencia y rebeldía, parándole además 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y demás munícipes de justicia procedan á la aprehen
sión, captura y remisión en su caso á este Juzgado con 
la debida seguridad de la espresada Josefa. 

Dado en Binondo á 4 de Julio de 1884.—Fermin Xi
menez.—Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 1 

D. Juan Fernandez Pintado y Diez de la Cortina, Te-
x s l o i } L\J e l e I'XIA.IIXJ J o 1c* a V x j J a c n i a , , O u ^ j l l a i l t l d r u C l t U Cíe 
Cebú. 
Ignorándose el paradero del individuo Macario Fran

cisco, hijo de Ignacio y de Tomasa Gabriel, natural de 
Bacoor, marinero que fué del Cañonero «Panay», á quien 
estoy procesando por el delito de lesiones; usando de la 
jurisdicción que me conceden las ordenanzas, por el pre
sente llamo, cito y emplazo, por segundo edicto y pre
gón á dicho Macario Francisco, de 20 años de edad, co
lor moreno, ojos pardos, nariz regular, barba lampiño, 
estatura regular, pelo negro, señalándole la Capitanía 
de este Puerto á donde deberá presentarse, dentro del 
término de veinte dias, que se cuentan desde el dia de 
la fecha á dar sus descargos y defensa y de no parecer 
en este plazo se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Cebú 27 de Junio de 1884.—Juan Fernandez Pin
tado. 2 

D. Cesar Canella y Secades, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia de Batangas etc. 
Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y 

edicto á Paulino Latay, del pueblo de Santo Ton ás de 
esta, como testigo ausente, en causa núm. 8734 por 
hurto; para que por el término de quince dias, contados 
desde la salida del primer anuncio, se presente en este 
Juzgado á declarar en la espresada causa; apercibido de 
que en otro caso, le pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en Batangas á 3 de Julio de 1884,— Cesar Cane
lla—Por mandado de su Sría,, Ricardo Atienza, Ra
món Canin. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 
edicto á los ausentes Alfonso Cadano y José Lobos, 
el primero vecino de Lipa y el segundo de Cuenca de 
esta provincia y procesados en la causa núm. 8988 que 
instruyo contra los mismos por hurto, para que por 
el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presenten en este Juzgado ó en las cárceles de esta 
provincia á defenderse los cargos contra los mismos re
sultan en dicha causa, apercibido de que en otro caso, 
les pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 2 de Julio de 1884.—Cesar Ca
nella.—Por mandado de su Sría., Ricardo Atienza, Ra
món Canin. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor Juez de pri
mera instancia del distrito de Binondo, dictada en las 

actuaciones de información «ad perpetuam» promovidas; 
por D. Aquilino Ariza, sobre propiedad de una casa de, 
materiales fuertes y techo de hierro edificada por él ê , 
la calle de Barbosa del arrabal de Quiapo, y que linda pQt, 
su frente con la citada calle de Barbosa, por su espalda 
con las casas de D. Agapito Rojas y D. Pedro Campot 
por uno de sus lados con la calle de S. Gerónimo y 
por el otro con la casa de D. Alvino Goyenechea, se-
cita y emplaza á los que se crean con derecho á opo. 
nerse á la pretensión del mencionado D. Aquilino Ariza,. 
para que se presenten á deducirlo en forma, en el tér
mino de nueve dias, contados desde la inserción del pre-
senté edicto en la «Gaceta oficial», bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho. 

Binondo y oficio de mi cargo á 30 de Junio de 1883.. 
—Bernardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del distrito, 
de Tondo, de treinta de Junio próximo pasado, se man
da publicar la declaración en quiebra de la razón social 
<Nicasio Gómez» teniendo por designado como estable
cimiento de la razón social quebrada denominado "La 
campana" situado en la calle de la Escolta del arrabal 
de Binondo núm. 31, entendiéndose los efectos de esta, 
declarcion desde el dia en que se recibió la noticia del 
fallecimiento del sócio D. Nicasio Gómez Delgado, sin 
perjuicio de tercero, mandando al mismo tiempo la cita
ción de sus acreedores para que concurran para celebrar 
junta el diez y nueve del actual entre 9 y 10 de su ma
ñana en los Estrados del Juzgado, con prevención de 
que presenten los títulos de sus créditos; apercibidos 
que no se les admitirá en caso contrario: lo que se 
anuncia en cumplimiento de lo mandado. 

Tondo y oficio de mi cargo tres de Julio de 1884.— 
Antonio Costodio. 1 

SEGUNDO EDICTO. 
D. Félix García de Quirós, Alcalde mayor y Juez d» 

primera instancia por S. M. de esta provincia y de 
los distritos de la Isabela de Basilan y Joló. 
Por el presente segundo edicto, cito, llamo y emplazo 

á los que se crean con derecho á los bienes de D. José 
Riera y Eerps Ayudante 3.° que fué de la Brigada 
Sanitaria de Filipinas, natural de Maoreza provincia de: 
Barcelona, que falleció victima del cólera morbo epidé
mico el 31 de Julio de 1882, para que en el término 
de noventa dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presenten en este Juzgado por sí ó por me
dio de personas ligitimamente autorizadas, al objeto d^ 
hacer uso del derecho de que se creyeren asistidos en 
el ab-intestato del espresado señor Riera; ad virtiendo-
que ya se han presentado Sor Francisca Riera y Herps 
üengiosa proíbsa del convento de Sta. Intís de la Uiudad 
de Zaragoza, Sor Concepción Riera y Herps Religiosa 
profesa del convento de Sta. Clara de la Ciudad de 
Maoreza y doña Cármen Asols en nombre de su hija 
doña Angela Riera y Asols hermanas y sobrina res
pectivamente, del finado representadas todas por el Re
verendo Cura Párroco Misionero del pueblo de Ayala 
D. Estanislao March en esta provincia. 

Dado en la Villa de Zamboanga á 24 de Junio de 
1884.—Félix G. Quirós.—Por mandado de S. Sría., 
Blás de Saavedra, Adriano Rodríguez. 3 

D. Eduardo Chalud y Sola, Alcalde mayor Juez de 
primera instancia de este partido de Barotac viejo, 
actuando con sus testigos acompañados que dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Raymundo 

Buyco, natural y vecino de Barotac nuevo, casado, de 
treinta y tres años de edad, de pelo negro y román 
tico, ojos pardos, nariz chata, barba cerrada, de esta 
tura regular y color moreno, para que por el término 
de treinta dias, á contar desde esta fecha, se presente? 
en este Juzgado ó en la cárcel del mismo para coi* 
testar á los cargos que resultan en la causa núm. 333| 
que contra él y otros se sigue por rapto con violencia 
y lesiones; pues si así hiciere, le oiré y administr, 
justicia y de lo contrario sustanciaré y fallaré la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios coi* 
siguientes. 

Dado en Pototan á 28 de Mayo de 1884.—Eduardo 
Chalud.—Por mandado de S. Sria., Lucio Bazán, Ber
nabé Palisóc. 

En cumplimiento de providencia dictada en actua
ciones promovidas en este Juzgado de Batangas por D-
Gervasio Mará sigan para justificar su propiedad sobre uff 
Paylibot denominado S. Miguel, de cuarenta codos de 
quilla, diez idem de manga y cuatro de puntal, construido' 
en el rio grande del pueblo de Lobó, se cita y se em
plaza á los que se consideren con derecho á oponerse á 
lo solicitado por dicho Mará sigan, á fin de que dentro 
del término de nueve dias, á contar desde la fecha (te 
la inserción de la presente en la "Gaceta oficial" de estas 
Islas, comparezcan en este Juzgado á formalizar sü 
oposición, bajo apercibimiento de que de no verificarla 
se accederá á la solicitud del repetido Marasigan. 

Batangas 3 de Julio de 1884.—Los testigos acompa
ñados, Ricardo Atienza, Ramón Oanin. ^ 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda núm. 1. 


